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NOTA DE PRENSA 

El Consejo General de Dentistas y el COEM se 
reúnen con la consejera de Sanidad de Madrid 

para buscar el apoyo a las especialidades 
 
 
• El presidente del Consejo General de Dentistas de España, Dr. Óscar Castro; la 
presidenta del Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de la I Región (COEM), 
Dra. Marisol Ucha; y el presidente de la Comisión de Especialidades del Consejo, 
Dr. Guillermo Pradíes, se han reunido con la consejera de Sanidad, Dra. Fátima 
Matute y parte de su equipo. 
 
• Óscar Castro destaca la “excepcional disposición y receptividad” de la 
consejera para impulsar la creación de las especialidades oficiales en 
Odontología y para mejorar la atención bucodental en el servicio público 
madrileño. 
 
• Marisol Ucha ha valorado la reunión como una “oportunidad magnífica para 
poder trabajar por la profesión en una formación específica en las diferentes 
disciplinas de la Odontología y que también permitirá a nuestros profesionales 
competir en igualdad de condiciones con el resto de dentistas europeos”. 
 
Madrid, 6 de febrero de 2024. La Organización Colegial de Dentistas sigue dando 
pasos adelante para desbloquear aquellas cuestiones que son imprescindibles 
para mejorar la profesión en España.  
 
En este caso concreto, el presidente del Consejo General de Dentistas de España, 
Dr. Óscar Castro, ha querido mantener un primer encuentro con la nueva 
responsable de Sanidad de la Comunidad de Madrid, la consejera Fátima Matute, 
para trasladarle las inquietudes, necesidades y retos que afronta la Odontología 
española y solicitarle personalmente su apoyo. 
 
El presidente del Consejo ha estado acompañado por la presidenta del COEM, Dra. 
Marisol Ucha, y por el presidente de la Comisión de Especialidades del Consejo 
General y presidente de la Sociedad Española de Prótesis Estomatológica, Dr. 
Guillermo Pradíes. 
 
“Es una satisfacción acudir a este tipo de reuniones y encontrarte con 
profesionales altamente preparados, que conocen perfectamente las necesidades 
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de nuestra profesión y que desde el primer minuto se muestran receptivos y 
dispuestos a trabajar para mejorar nuestro sector”, ha declarado el Dr. Castro. 
 
En este sentido, el máximo responsable de los dentistas españoles ha querido 
aplaudir el apoyo de la consejera madrileña a la creación de las especialidades 
odontológicas, y ha valorado el esfuerzo y la inversión llevada a cabo en la 
Comunidad de Madrid para favorecer la ampliación de la cartera de servicios de 
la seguridad social dando cabida a más prestaciones de salud bucodental. 
 
“Cada paso que damos es importante y el trabajo tiene recompensa. Ya hay varias 
comunidades que apoyan activamente la creación de las especialidades y ya es 
únicamente cuestión de tiempo en que se pongan en marcha”, ha argumentado. 
 
Cabe recordar que España es el único país de Europa que no tiene reconocidas las 
especialidades de manera oficial, lo que deja a los odontólogos españoles en una 
posición de inferioridad con respecto a sus homólogos europeos. 
 
En la misma línea, la presidenta del COEM, Dra. Marisol Ucha, ha asegurado que 
“esta reunión ha sido una oportunidad magnífica para poder trabajar en el 
proyecto de las especialidades en Odontología”, y ha querido agradecer a la 
Consejería de Sanidad “su voluntad de trabajar en ello y nos unimos al interés del 
resto de participantes en este encuentro de poder conseguir este gran reto”, ha 
concluido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consejo General de Colegios de Dentistas de España   

Creado en el año 1930, es el Órgano ejecutivo de la Organización Colegial de Dentistas. Entre sus 
competencias destacan la coordinación de la política general de la Organización Colegial, la 
ordenación del ejercicio de la profesión, la representación y la defensa de los intereses de sus 
profesionales, y la promoción del derecho a la salud odontológica de los españoles. Es también 
competencia del Consejo General la elaboración, desarrollo y actualización del Código Ético y 
Deontológico estatal de la profesión, así como de la promoción social, científica, cultural y laboral de la 
Odontología y la Estomatología. 


